
OPERADORA Y PROCESADORA DE
PRODUCTOS DE PANIFICACION

OPP010927SA5

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

DOMSURAAFC 41316

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 11221

TICKET: 120184536

15/03/2024 01:52:52 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 77710

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 77710

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101503 256.90
ESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA
AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

256.90 02 002 - IVA Tasa 16%

$298.00

$256.90

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 07/03/2024

IVA $41.10

41244CDC-6003-4764-AAD9-399FDC97F176 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000516042293

No. Certificado Digital

15/03/2024 12:52:55 p. m.

||1.1|41244CDC-6003-4764-AAD9-399FDC97F176|2024-03-
15T12:52:55|INT020124V62|jHWrx7/MF8u7ElfZ1g5uPxtKJFZfAilWV3GA7wAp2VnyA8Ej27dXyBbDmI7OdvhFsXuSJKkkcp6QdA2CnFkh9IjHCtXK7l10B4RZ65lFimQ3jK5FtdIFvT80HjQRBKxRI63wV
hh5QVENe8xW9XOrFI/Mmrlvb+kMuxU881Y3ujUXwgIV/evm3TEFpZzbIocoSFHMyLaBoCvfmif2s4W/hQXLdZKNs+Qr6aoNdvunXOHBS3w5rjuZKu1HJPeobMqWf5ljyspcYOoBUuWjvrWQYjzdrqQv
W7wm8vAg0q9r2BsdzLvu5YbKZaMjMyIGaxdpn/fEvyhNPsQ8UVK9Y2P5gQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
jHWrx7/MF8u7ElfZ1g5uPxtKJFZfAilWV3GA7wAp2VnyA8Ej27dXyBbDmI7OdvhFsXuSJKkkcp6QdA2CnFkh9IjHCtXK7l10B4RZ65lFimQ3jK5FtdIFvT80HjQRBKxRI63wVhh5QVENe8xW9XOrFI/Mmrl
vb+kMuxU881Y3ujUXwgIV/evm3TEFpZzbIocoSFHMyLaBoCvfmif2s4W/hQXLdZKNs+Qr6aoNdvunXOHBS3w5rjuZKu1HJPeobMqWf5ljyspcYOoBUuWjvrWQYjzdrqQvW7wm8vAg0q9r2BsdzLvu5Y
bKZaMjMyIGaxdpn/fEvyhNPsQ8UVK9Y2P5gQ==

Sello digital del SAT

KRLdGWsAp5XaxD0CFh7W7tWNfSiOtfxFhd4uuAFbZUi/AYYmmY+YkZiab5hWuVW6/a8Et0uKJ/T7DY7oRKmKXn/a0hYaSvMKsQ/9OTnhuIN3fPSuJhWLMJYWtIMEhF6df8UkFHhi+OJygvRkJVfD4
zKeZHwBRLKFdGanVnib4jHk7JOxd9Tnf45taXWk+W4ctFlqN1s+03YMItHB68zMtPKD8RwAs47s3OG2Rx2Z27HKKpTIHfxBSNnqm16kZVpuIW4RINDmGYLtKhTkCNGu1SNtSXrBbQudW0FTw8R9
hLopQpRZeBN+sOmnu5+NvGX87bSaQ1hpXkjK3/p7XOEtiQ==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA TURISTICA KANTUN
OTK171218K12

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
63 B, 181, Yucalpeten, 97238, Mérida, Mérida, Yucatán, México

Tel. 9841078765

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AVENIDA INSURGENTES SUR, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México,

Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura 1449
FOLIO FISCAL (UUID)

F9B69807-F546-4413-84A1-7A0608D0F490
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000511741761
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-03-05T17:18:45
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-03-05T17:04:46
LUGAR DE EXPEDICIÓN

97238

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 5.00% 5% hospedaje $ 146.20

Total $ 146.20

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 ROM - HABITACION 102 SERVICIO DE HOSPEDAJE DE LOS DIAS 04,05,06 Y 07 DE
MARZO DEL 2024

Clave Prod. Serv. - 90111501 Hoteles
No. Identificación - 102
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 2923.966942 Tasa - 0.160000 Importe - $
467.83

$ 2,923.97 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 2,923.97

IMPORTE CON LETRA TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 2,923.97
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 467.83

TRASLADO LOCAL 5% hospedaje  5.00% $ 146.20
TOTAL $ 3,538.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
h/IR/CqnhP/PaX1xOS1AGd2u8EFrLrYYfTshTPSWyRIREBgfl0/BxwkcdutaAoxqPDYadj7TzHCHNvNiufxgeLPBtGXvHLdUlX+gIQqq6WN3JYT6W3+/Bjo9VtlP33tnweuz04
1LEK1Daasga++AlkOW8u1YU8WWpIWswI00sUQ6KVfHGwt7kd6GNeIAVdK6LKBcbu1/Hx/4m3l2Jn6L5VRdVS0T1FlcKcN1NIIkhD7qkLC4yUwsNp1GpF1k4w+huPKXQ
syW2pwMhivCGErxYM7874zlIGjfXCobo/OimrgbMuqxwzCAlUGwuGb8cxqh8iMjQ4CijCBnb3/jQyX6ZA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
lncDL+vMkGhs8mn5cwYaPHP6RM19lSmmoVNJ7HUMVZ8NqL5Ok0DJBAWvZVtlctUQQwWX8sGl9L5dcpQaTbZiHJgj7e8c13p4a6Xqh+oq2zqA9Bfk6s5AbfRybjumzy+h
UxlfjtXlQguM8gM1OV3ddK88SoC7UsXSU9mcqxrIdDBNIQ6e19cikbj6dqUUR0bDszoYT9KFNiYdyAZWnjT9U+OfpBbxL3fAaXy/sNgRHa7ifLReF5pWs6TPzUOZ3vM9uZj
siq6kCQcxqvdY+B2abMJyXNmOdNiX1cyQNWmpFQGkPelwNvhZQQ1JNYwDyboMQBjfPFmc+oWrgaBnM4YOhg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|F9B69807-F546-4413-84A1-7A0608D0F490|2024-03-
05T17:18:45|STA0903206B9|h/IR/CqnhP/PaX1xOS1AGd2u8EFrLrYYfTshTPSWyRIREBgfl0/BxwkcdutaAoxqPDYadj7TzHCHNvNiufxgeLPBtGXvHLdUlX+gIQqq6WN3J
YT6W3+/Bjo9VtlP33tnweuz041LEK1Daasga++AlkOW8u1YU8WWpIWswI00sUQ6KVfHGwt7kd6GNeIAVdK6LKBcbu1/Hx/4m3l2Jn6L5VRdVS0T1FlcKcN1NIIkhD7qkLC
4yUwsNp1GpF1k4w+huPKXQsyW2pwMhivCGErxYM7874zlIGjfXCobo/OimrgbMuqxwzCAlUGwuGb8cxqh8iMjQ4CijCBnb3/jQyX6ZA==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Folio:

Fecha y hora de certificación:

Fecha y hora de emisión:

No. de serie del CSD Emisor:

Folio Fiscal: 230FB7FC-19F4-4A31-90CA-BEF44EA94363

07-03-2024  17:24:29

07-03-2024  18:24:28

00001000000600049267

Factura

117

No. de serie del CSD SAT: 00001000000506884772

ingreso 4.0Tipo CFDI:

AV 25 MANZANA 43 LT3 132 CENTRO PLAYA DEL CARMEN ENTRE CALLE 2 Y 4 SOLIDARIDAD QUINTANA ROO MEXICO 77710Lugar de expedición:

ReceptorEmisor

IFN060425C53POAL840424MD6

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

LINBERT JESUS POLANCO AGUIÑAGA

Av. Insurgentes Sur 452 Roma Sur  Cuauhtémoc Ciudad de México México 06760AV 25 MANZANA 43 LT3 132 CENTRO ENTRE CALLE 2 Y 4 PLAYA DEL 

CARMEN SOLIDARIDAD QUINTANA ROO MEXICO 77710

621 PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN DE INCORPORACION FISCAL 603 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

Descripción del producto o servicioCant. Unidad No. 
Identificación

ImporteImpuestosClave
ProdServ

Clave
Unidad

P. Unitario

 1.00000 ACTIVIDAD  323.27500CONSUMO DE ALIMENTOS  323.28ACT 002 - 51.721 90101500

Total con letras:

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS (00/100) M.N.

Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de pago: 01 Efectivo 

Uso CFDI: G03 Gastos en general

Moneda: MXN Peso Mexicano

$Subtotal  323.28

$IVA 16.00%  51.72

$Total  375.00

Desarrollado por: contaDIGITAL®

Sello digital del Emisor

iB5k4c4vIxRWA9Ld94uPrghzpE2ytELHxT5MWY74FTwLUBtgWId8MelfXVLUh+F85pp4ojVrb2Vmjhx0net3MfKk8l+yPjAS4XICKwXNZZnOip6Me2ZvLU9/Ua+W/T2829LKI7gLJNm7IzzXQTQRTGJKg7h9t2

YMupu/n9eHQTo10tHBxWm6l1WTBjzcjjqVvRPokknJlS8Shs9B/RLbKj3ztp2B9tnUF/JcCQxxVitw3bwnM8ijXmFTdvWdOrUdZPJ/hDvHcjjeKFnPD3Tjfesc+DQrc8VQJhMXcJcCEQfuCuFfSwn5qdncF5BcfV

AhXiotfDUJP1xWJucCnvcJgw==

Sello digital del SAT

UojAuJeUxndadw6gnZunR2hjiAomIF+DIqdyJLBo2KQzJ0Sku1YdGpJEmZZRVi6ngx4U4aNSTykxvzOAxu/rt8l99aTCttp+it6FUtDc9IlFjRiuAOyynhtPEFt8ZocE9epBAHxkrjlObNTdABMijM+GoeDCoDJZjt

7NN+nUUMYLzKbiZtG4DNFPi44TsAPMdIxj/WL19AKkDllSJ3WayXATRO5gJUxPWsvHAoaTGZFfifnTO7W84v16f9HVHQXpmIHLYjE4h8t0YsKUyLA6LznZs2DJTIShNXJ53dDPTXiw+kq4IzFSENj64jIxA

JEj8hn/Ab+RfqrE1m44z5AywQ==

Cadena Original del Complemento de certificado digital del SAT

||1.1|230FB7FC-19F4-4A31-90CA-BEF44EA94363|2024-03-07T17:24:29|DND070112H92|iB5k4c4vIxRWA9Ld94uPrghzpE2ytELHxT5MWY74FTwLUBtgWId8MelfXVLUh+F85pp4ojVrb2Vmjhx0net3MfKk8l+yPjAS4XICKwXNZZn

Oip6Me2ZvLU9/Ua+W/T2829LKI7gLJNm7IzzXQTQRTGJKg7h9t2YMupu/n9eHQTo10tHBxWm6l1WTBjzcjjqVvRPokknJlS8Shs9B/RLbKj3ztp2B9tnUF/JcCQxxVitw3bwnM8ijXmFTdvWdOrUdZPJ/hDvHcjjeKFnPD3Tjfesc+DQrc8

VQJhMXcJcCEQfuCuFfSwn5qdncF5BcfVAhXiotfDUJP1xWJucCnvcJgw==|00001000000506884772||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Timbrado por Dot Net Desarrollo de Sistemas, S.A. de C.V. DND070112H92 Autorización SAT: 56179
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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